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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ASOCIACIONES DE PADRES 
Y MADRES DEL ALUMNADO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 

OBLIGATORIA DE QUART DE POBLET, PARA COLABORAR EN SUS ACTIVIDADES Y SOSTENIMIENTO - 2026 

 

Con fecha 24 de febrero de 2026 la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Quart de Poblet aprobó 
las Bases Reguladoras de las subvenciones en Concurrencia Competitiva para Asociaciones de Padres y 
Madres del Alumnado de los Centros Educativos de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria de 
Quart de Poblet, para colaborar en sus actividades y sostenimiento, de conformidad con lo establecido 
en el art. 9.2. de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las subvenciones a otorgar en el ejercicio 2026 se regirán por dichas Bases, así como por lo 
establecido en esta convocatoria. 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de la presente subvención del Ayuntamiento de Quart de Poblet, colaborar en aquellos 
gastos inherentes a las actividades y funcionamiento de las Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos de los centros de Educación Primaria y Educación Secundaria de Quart de Poblet, durante el 
ejercicio 2026. 

 

2. CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y MODALIDAD DE PAGO 

El crédito presupuestario para la presente convocatoria es de 36.000 euros, previsto en la partida 
326/48900 del presupuesto del Ayuntamiento de Quart de Poblet para el ejercicio 2026. 

La cuantía de las subvenciones no podrá sobrepasar el coste global del proyecto. Tras la resolución 
favorable de concesión de la ayuda, el pago de las subvenciones se realizará de acuerdo a las siguientes 
fases: 

1. Un 80% a la concesión de la misma. 

2. El 20% restante, previa justificación de la efectiva ejecución del 100% de la subvención 
concedida. 

 

3. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES 

Podrán solicitar estas ayudas las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de los centros 
públicos y concertados de educación infantil de segundo ciclo, primaria y secundaria de la localidad, 
debidamente legalizadas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Quart de Poblet y cuya actividad 
se desarrolle principalmente en este municipio. 

Las entidades solicitantes deberán cumplir con los requisitos recogidos en las Bases reguladoras de esta 
convocatoria, respecto a hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a 
la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Quart de Poblet. 

 

4. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las entidades que deseen concurrir a las ayudas deberán presentar la solicitud a través del trámite 
específico habilitado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Quart de Poblet en el plazo de 20 
días tras la publicación de la convocatoria en el BOP, debiendo utilizar el modelo normalizado y 
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aportando la restante documentación necesaria, que deberá estar debidamente cumplimentada de 
forma electrónica. 

https://quartdepoblet.sedipualba.es/ 

A los efectos de cómputo del plazo indicado en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 
30 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LAS ENTIDADES SOLICITANTES 

Las solicitudes que se presenten a esta subvención deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación: 

a) Instancia, según modelo que se puede encontrar en el trámite de la sede electrónica o en la web 
municipal, debidamente cumplimentada. 

b) Anexo I, que incluye diversas declaraciones responsables, destacando: 

1. Certificado expedido por representante legal o el/la secretario/a de la entidad participante 
acreditativo del acuerdo por el cual se decide la formulación de la solicitud. 

2. Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Pública, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Quart de Poblet. 

c) Anexo II, que incluye una declaración responsable emitida por la persona que ostenta la 
representación legal de la asociación, de que todas las personas que participarán en la 
realización de la actividad subvencionada en la cual puedan participar menores, estarán en 
posesión del Certificado Negativo del Registro de Delincuentes Sexuales. 

d) Anexo III, ficha de mantenimiento de terceros. No será necesaria su aportación cuando los datos 
bancarios donde se desea recibir la subvención ya consten en el Ayuntamiento. 

e) Proyecto objeto de la subvención que incluya como mínimo los siguientes apartados: 
fundamentación (análisis y evaluación inicial de necesidades), objetivos, actividades, población a 
la que se dirige y nº aproximado de beneficiarios, calendario, criterios de evaluación, 
presupuesto y entidades participantes, así como toda aquella información que la entidad 
considere de interés y aclaratoria respecto a la aplicación de los criterios de baremación.  

 

6. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS  

Las entidades solicitantes deberán presentar un proyecto, el cual tendrá que desarrollar uno o varios 
de los siguientes aspectos: 

1. Potenciar la formación para la participación de las familias en la vida del centro y en sus órganos 
de gobierno. 

2. Apoyar al alumnado y a las familias con necesidades educativas específicas y/o necesidades 
sociales. 

3. Promover la formación de las familias y la calidad educativa. 
4. Fomentar la convivencia entre la comunidad educativa. 
5. Realizar actividades de carácter lúdicas y culturales que refuercen los valores y objetivos del 

Proyecto Educativo del Centro. 
6. Facilitar las actividades educativas en relación con el entorno. 

 

7. CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y CRITERIO DE BAREMACIÓN  

https://quartdepoblet.sedipualba.es/
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El crédito presupuestario indicado se distribuirá ponderadamente en función de la puntuación 
obtenida en la baremación. Los criterios establecidos en esta convocatoria son los siguientes: 

1. 20 puntos (60%) que se asignarán proporcionalmente en función del número de alumnado 
matriculado en el centro. 

2. 14 puntos (40%) relacionados con el proyecto de actividades a realizar y que se otorgarán de la 
siguiente manera: 
a. Hasta 5 puntos por la calidad del proyecto: Análisis de la necesidad, objetivos del proyecto, 

planificación de actividades, descripción de actividades y evaluación.  
b. 1 punto: Si el proyecto incluye actividades extraescolares que favorezcan la 

corresponsabilidad y la conciliación familiar. 
c. 1 punto: Si el proyecto incluye actividades extraescolares de refuerzo académico. 
d. 1 punto: Si el proyecto incluye actividades que favorezcan la inclusión educativa. 
e. 1 punto: Si el proyecto incluye actividades complementarias que incluyan la promoción de la 

salud socioemocional. 
f. 1 punto: Si el proyecto incluye actividades de sensibilización sobre la importancia de ir a clase 

todos los días. 
g. 1 punto: si el proyecto incluye actividades de promoción, motivación y cohesión de la 

entidad y de la comunidad educativa. 
h. Hasta 1 puntos: Si el proyecto incluye actividades en red, con otras AFAs/AMPAs o entidades 

(0,25 puntos por proyecto conjunto). 
i. Hasta 2 puntos: Si el proyecto incluye la participación de la entidad en actividades 

municipales (0,50 puntos por actividad o proyecto, ejemplo: Mostra de l'Educació). 

La cuantía máxima de la ayuda o subvención a conceder no podrá superar el 80% del presupuesto del 
proyecto de actividades presentado. Así mismo, tal como se indica en la base 1ª de las Bases 
reguladoras de la presente convocatoria, del total de la subvención cada asociación deberá destinar 
un mínimo del 80% al desarrollo de las actividades objeto del mismo, pudiendo destinar el 20% 
restante de la subvención concedida podrá destinarse a actividades propias de la asociación o gastos 
corrientes para su funcionamiento. 

Quedan excluidos de estas ayudas los proyectos que de manera directa o indirecta, sean sufragadas 
por cualquier otro concepto presupuestario de la Concejalía de Educación y de este Ayuntamiento, así 
como aquellos que no estén relacionados con las finalidades de la asociación o que atenten contra las 
personas, los derechos humanos y/o los valores democráticos. 

 

8. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y RESOLUCIÓN 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Concejalía de Educación, órgano instructor, 
procederá al estudio y valoración de las solicitudes y de la documentación complementaria. 

El número de ayudas admitidas serán estudiadas por la Comisión Evaluadora, quien emitirá un informe 
valorativo de distribución del crédito presupuestario entre los proyectos presentados, enviando 
propuesta de resolución de las ayudas concedidas y denegadas, así como de las cantidades a conceder 
y causas de denegación, para su aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local. 

El plazo de resolución será de cuatro meses como máximo a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud de concesión de subvención.  

La resolución, con la especificación de entidades beneficiarias y las dotaciones económicas que les 
corresponda, así como, si es procedente, las solicitudes desestimadas, se publicará en la web 
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municipal, y se emitirán notificaciones electrónicas individuales para cada una de las entidades 
solicitantes. 

La resolución pone fin a la vía administrativa. 

 

9. OBLIGACIONES DE LA ENTIDADES BENEFICIARIAS Y JUSTIFICACIÓN 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones recogidas en las 
Bases reguladoras, especialmente prestando atención a lo relativo a la justificación de estas ayudas, 
debiendo realizarse por vía telemática a través del trámite específico habilitado en la sede electrónica 
del Ayuntamiento, mediante certificado digital de representante de la entidad. La justificación podrá 
presentarse hasta el 15 de enero (inclusive) del año siguiente al de la concesión de la ayuda, y deberá 
contener la documentación especificada en el punto 13ª apartado e) de la Bases reguladoras. 

 

10. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Se dará difusión a esta convocatoria a través de la página web municipal 
http://www.quartdepoblet.org.  

 

11. LEGISLACIÓN APLICABLE 

En todo lo no previsto en las presentes bases, habrá que ajustarse a lo que dispone la Ley 39/2015 de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Subvenciones, en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Quart de Poblet aprobada por el Pleno Municipal en fecha 30 de noviembre de 2004, y el resto de 
disposiciones legales aplicables. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y SUS BASES REGULADORAS 

La firma de la solicitud para participar en esta convocatoria implica, a todos los efectos, la aceptación 
íntegra de todos sus puntos, así como de las bases reguladoras de la misma y de las decisiones que 
con arreglo a las mismas puedan tomar los órganos competentes. Dicha firma supone también la 
certeza y veracidad de todos los datos consignados en la solicitud y en la documentación que la 
acompañe, reservándose el Ayuntamiento de Quart de Poblet las facultades y cuantas funciones de 
inspección y control se consideren pertinentes, con arreglo a las disposiciones vigentes, para lo 
relacionado con lo regulado en esta convocatoria. 

La comprobación, por cualquier medio, de la no veracidad de los datos incluidos en la solicitud, así 
como la omisión u ocultación deliberada de aspectos fundamentales en la documentación aportada, 
conllevará la pérdida del derecho a ser beneficiario de la ayuda, con estricta observancia de la 
legislación vigente pertinente para el caso. 

http://www.quartdepoblet.org/

